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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 023 fijado el (08) de Junio 

del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 

PROCESO FUERO SINDICAL N° 2022-00084 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los Siete (07) días del mes de junio de 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso 2022-00084, por petición 

verbal de la Señora Juez, atendiendo a que se evidenció una inconsistencia con la 

Notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Sírvase proveer. 

 

 
DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA    

Secretaria    

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
 

Bogotá D.C., siete (07) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede la suscrita a hacer 

un control de legalidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 
del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T y de la S.S.  

 

En ese sentido, se observa que, en providencia del 27 de abril del 
2022, se admitió la demanda presentada por ANDRÉS GARCÍA en contra 

de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA y ECOPETROL, ordenando 
notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los 
términos del artículo 612 del C.G.P.  

 
Al respecto, se observa que en el numeral 8 del expediente digital obra 

constancia correspondiente a la remisión de correo electrónico dirigido a 

dicha entidad, sin embargo, no se evidencia constancia de recibido y/o 
lectura de la notificación. 

 
Conforme a lo anterior y en aras de evitar nulidades futuras, se ordena 

que por Secretaría se realice la correspondiente notificación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 

Atendiendo a lo aquí dispuesto la audiencia fijada para el ocho (08) de 
junio de 2023, no puede ser realizada.  

 

Una vez realizada la notificación y vencido el término respectivo, 
ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite legal 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 

 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
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